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JULIA MARINA MONTAÑA MONTAÑA 

 
En atención a la documental aportada y vista en PDF 0020 de este expediente, y 
considerando que la dirección electrónica desde la cual se otorgó poder para actuar 
dentro de este asunto coincide con aquella registrada dentro del Certificado de 
Matricula Mercantil de la ejecutada1, téngase en cuenta para todos los efectos 
procesales pertinentes que JULIA MARINA MONTAÑA MONTAÑA, se encuentra 
notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago en los 
términos del artículo 301 del Código General del Proceso, al momento de otorgar el 
mandato2. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada RUBIELA  CARMENZA  ZÚÑIGA  
DAZA como representante judicial de la demandada, conforme al poder otorgado y 
en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.  
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, la notificación se 
entenderá surtida al momento de publicarse por estado la presente providencia. Por 
Secretaria REMÍTASE el enlace de acceso al expediente digital a través del correo 
institucional dentro de los tres (3) días siguientes, y fenecido este plazo, 
contabilícese el término de traslado para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción [10 días para excepcionar de fondo y 3 dias para presentar recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago]. Envíese también el enlace de acceso 
del expediente digital a la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

DAJ 

 

1  
2 Fl. 4 y 5 del PDF 0020SolicitudNotificacion.08.10.08. Cuaderno uno.  


